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OBRAS PÚBLICAS SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO 

SIENDO LAS 9:00 HORAS DEL DIA 03 DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2021. SE REÚNEN COMO REPRESENTANTES AUTORIZADOS 
DE LAS ENTIDADES QUE SE MENCIONAN, EN (DE} CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS, GUARNICIONES Y BANQUETAS CALLE 
GUADALUPE VICTORIA, LAS PERSONAS, CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA Y 
EN CUMPLIMIENTO A LO INDICADO EN LOS ART(CULOS 72DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA

EL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SUS MUNICIPIOS Y 186 INCISO I DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY, CON LA FINALIDAD 
DE LLEVAR A CABO LA ENTREGA-RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS DEL CONTRATO CELEBRADO ENTRE DIRECCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO Y EL CONTRATISTA AZAEL JARIB CORDOVA HUERTA. DE 
ACUERDO CON LOS ANTECEDENTES Y CONDICIONES QUE SE ENUNCIAN: 

TIPO DE INVERSIÓN 

PROGRAMA 
SUBPROGRAMA 
OFICIO DE APROBACIÓN: 

CONTRATO: 

NUMERO DE OBRA 
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

UBICACIÓN DE LA OBRA 

METAS: 

FECHA REAL DE INICIO: 

FECHA REAL DE TERMINACIÓN: 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

FONDO RESARCITORIO 

SF) SE).-PAVIMENTACIÓN EN COLONIAS POPULARES, URBANIZACION 
01), 03.-CONCRETO, GUARNICION Y BANQUETAS 
NÚMERO DE APROBACIÓN 
FECHA DE APROBACIÓN 
MONTO DE LA APROBACIÓN 

NÚMERO DE CONTRATO 
MONTO DEL CONTRATO 

194.2 
14 de Mayo del 2021 
$1,560,104.00 

FR 002/2021 
$1,524,017.22 

FR 002/2021 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS, GUARNICIONES Y BANQUETAS CALLE GUADALUPE 
VICTORIA 
LORETITO, S.F.R. 

. PAVIMENTO HIDRÁULICO A BASE DE CONCRETO PREMEZCLADO MR-38 KG/CM2 

. GUARNICIÓN DE 15X20X40 CM DE CONCRETO PREMEZCLADO F
°

C=150 KG/CM2 
. BANQUETAS DE CONCRETO PREMEZCLADO F·C=150 KG/CM2 
. CONSTRUCCIÓN DE DENTELLÓN RECTO Y/O CURVO 20-20X20 CM DE SECCIÓN 
. CONSTRUCCIÓN DE LOSAS DE DIAMANTE A BASE DE CONCRETO PREMEZCLADO 
. CONSTRUCCIÓN DE LOSAS DE CONCRETO PARA CAJA DE VÁLVULAS 
. PINTURA DE ESMALTE TRAFICO EN GUARNICIONES, CRUCES PEATONALES Y TOPES 

01 DE OCTUBRE DE 2021 

14 DE NOCIEMBRE DE 2021 

45 días 

o) EL CONTRATISTA ENTREGO LA TOTALIDAD DE LOS PLANOS ACTUALIZADOS NECESARIOS -EN AQUELLOS PROYECTOS QUE ASÍ 
LO REQUIERAN- DE CONFORMIDAD DE LA ENTIDAD. 

b} EL CONTRATISTA ENTREGÓ LOS SIGUIENTES MANUALES, INSTRUCTIVOS DE OPERACIÓN YIO GARANTÍAS DE LOS EQUIPOS 
SUMINISTRADOS -EN AQUELLOS PROYECTOS QUE ASÍ LO REQUIERA: DESPUÉS DE HABERSE EFECTUADO UN RECORRIDO POR LA OBRA, 
REVISÁNDOSE LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y HABIÉNDOSE CONSTATADO SU EJECUCIÓN DE ACUERDO CON LOS PLANOS, Y LAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN Y PARTICULARES DE LA OBRA, LOS REPRESENTANTES DE LA ENTIDAD LOS RECIBEN 
POR PARTE DE LA MISMA, RESERVÁNDOSE EL DERECHOS DE HACER POSTERIORES RECLAMACIONES QUE ESTIMEN CONVENIENTE POR 
PAGOS INDEBIDOS Y DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES Y SUS MUNICIPIOS, POR OBRA FALTANTE O MAL EJECUTADA, MALA CALIDAD DE LOS MATERIALES EMPLEADOS, O 
VICI S OCULTOS, MISMOS QUE QUEDARÁN CUBIERTOS POR LA FIANZA CORRESPONDIENTES. 
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